
 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Sistema Regional de Indicadores Ambientales 
 

Área de Información Ambiental y Coordinación de Contenidos Web 
C/ Alcalá nº 16 28014 Madrid     Tel. 901 525 525 (91 438 29 36)     www.comunidad.madrid      

INDICADOR 
Generación de residuos urbanos 

CÓDIGO 
RE-01 

ÁREA 
Residuos 

Fecha de publicación 
Agosto de 2019 

VERSIÓN 
01.02.06 

Aspecto / Parámetro analizado: 
Producción de residuos urbanos. 
Descripción del indicador: 
Cantidad de residuos urbanos generados por los habitantes de la Comunidad de Madrid. Representa el valor 
medio en peso de residuos producido diariamente por cada habitante. 
Ámbito territorial: 
Comunidad de Madrid. 
Relevancia ambiental: 
Este indicador es de fácil comprensión y de uso generalizado, por lo que tiene un interesante valor didáctico y 
comparativo. La cantidad generada de residuos por habitante y día es un indicador indirecto de la forma de vida 
de una determinada sociedad, ya que refleja su modelo de consumo. 
Método de cálculo: 
A partir de los datos disponibles de generación de residuos municipales en la Comunidad de Madrid y con el dato 
de la población del Padrón municipal se calcula una ratio de kilogramos de residuos generados por habitante y 
día. 
Representación del indicador: 

Evolución de la Generación de Residuos Urbanos en la Comunidad de Madrid 
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Unidad de medida: 
Kilogramos de residuos por habitante y día (kg/hab/día). 
Objetivos / Umbrales / Valores de referencia ambientales: 
No aplicable. 
Periodicidad de publicación del dato: 
Anual. 

Captura de datos: 
Junio de 2019. 

Fuente de información: 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Dirección General de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad. Subdirección General de Calidad Ambiental y Economía Circular. Área de Infraestructuras. 
Referencias legales: 
No existe normativa que regule la cantidad de residuos por habitante. Resultan de interés: 
- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
- Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 
- Estrategia de Residuos de la Comunidad de Madrid (2006-2016). 
- Estrategia de Gestión Sostenible de los residuos de la Comunidad de Madrid 2017-2024. 
Enlaces de Interés: 
www.comunidad.madrid 
www.madrid.es 
www.madrid.org/iestadis/ 
http://datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/residuos_domesticos_generacion (enlace al conjunto de datos “Generación 
de residuos domésticos” del Portal de Datos Abiertos de la Comunidad de Madrid) 
Observaciones: 
Población referida al 1 de enero de cada año de captura de datos. 
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